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PODER EJECUTIVO 

Salud Pública y A. Social 

Acuerdo N• 417 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
públiea, 

ACUERDA: 

Ascender a la Srita. P.M. Dora Argeotina 
Maldoaado Romero, del P. N• 005408, 
Oficinista Taquígrafo 1, de la Oficina de 
Rrloo ·, .,. Públicas, del Programa 1-01, 
Actiridad 02, al cargo de Oficinista T aquí. 
grafo 11, de la Administración. Servicios 
Nonaativos de Salud Pública. Título 4-09, 
Rllllll> de Salud Pública. Titulo 4-09, depen
diente de la Dirección General de Salud 
Pública. Prog. 1.02, Sub-Pro 01, Act. 02, 
Cód. 003106, Ese. 15, Reng. 0003, Clave 
del P. No 00003, sueldo mínimo mensual 
de L 220.00, efectivo a partir del 16 ie 
abril del presente año.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y A.oistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 418 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Ptesídente Constitucional de la Re. 
públiea, 

ACUERDA: 

Nood,rar a la Srita. Genoveva Lama 

Menclo.a, como Laboratorista 1, del Sub

Centro de Puerto Lempira. Título 4-09, Ra· 

.., de Salud Pública. Distrito Sanitario .. 

: 
6
• <!.pendiente de la Dire<rión General 

Att.. Salud Pública. Prog. 1-03, Sub-Prog. 06, 
O. 02, Cócl. 311504, Ese. 13, Reng. 0030, 

ve del P. N• 00031, sueldo mínimo 

mensual de 185.00, efectivo a partir del 1' 
de mayo del aíío en curso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos Á. Pineda. 

Acuerdo N• 419 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
Repúbliea, 

ACUERDA: 

Nombrar a la Profa. Mercedes Raquel 
Landa Valladares, como encargada de Far
macia, en la Clínica Materno Infantil, Dr. 
Odilón Renderos Villa. Distrito Sanitario 
No l. Título 4-09, Ramo de Salud Pública, 
dependiente de la Dirección General de 
Salud Pública, en lugar de la Srita. Gloria 
Elizabeth Rodríguez Ponce, que pasó a otro 
puesto. Prog. 1-03, Sub-Prog. 01, Act. 22,( 
Cód. 305510, N• de Escala 10, Reng. 0028, 
Oave de Puesto N' 00036, sueldo mínimo 
de L 140.00, efectivo a partir del 16 de 
abril del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 420 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
Repúblíca, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. lnf. Yanuario Garcla, 
del P. N• 017152, de Practicante Médico 11, 
del Hospital General "San Felipe", a Mé
dico en Servicio Social en el Sub-Centro de 
Salud de El Corpus, Distrito Sanitario N• 4. 
Título 4.-()9, Ramo de Salud Pública, de
pendiente de la Dirección General de Salud 
Pública. Prog. 1-03, Sub-Prog. 04, Act. 02, 
Cód. 282003, Ese. 31, Reng. 0031, Oave 

CON TE NI O o: 
SALUD PúBLICA Y ASISTENCIA SoCIAL 

--Acuerdos-del 417 "áá -43!! --..-... 
Abril de 1972. 

AVISOS 

de P. N9 00034, sueldo a devengar .... 
L 700.00, mensuales, efectivo a partir del 
19 de marzo del presente año.-Comuní· 
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 421 

Tegueigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitu.....,. de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar a Mariana de Jesús Lanza de 
Valladares, en el cargo de Auxiliar de En

fermería 11, del Hospital Materno Infantil, 

en sustitución de Gloria Emilia Femández 

Sabillón, que abandonó su puesto el 12 de 

marzo de 1972. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, 

Act. 12, Servicio de Medicina. Reng. 0003, 

Clave Puesto 00006, Oase 251110, Ese. 

11, N' de Empleado 007365, sueldo mínimo 

asiguado L 155.00, efectivo a partir del 16 

de abrü del presente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero d~ Letraa de lo Civil, 
del departamento de Francieco Mo
razá.n al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señal!'d!', 
para el día miércoles cinco de Julio 
de mil novecientos setenta y dos, a 
las nueve de la mañana y en el local 
que ocups este Juzgado:.se remata~ 
en pública subasta el mmueble SI
guiente: Una fracción de ten-eno que 
forma parte del lote número seis, del 
bloque "D", de la lotificación Queza
da situada al sur del cel'l'IO Juana 
Lalnez de esta ciudad, que tiene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara cua
dradas, que mide y limita: "! Norte, 
diez metros cincuenta centimetros, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la lotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centímetros, 

con propiedad de Migue! Angel Cué
Uar calle de por medio; IBl Este, 
trehita y cuatro metros, con fracción 
de ten-eno del lote número seis, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con Jote de 
terreno número cuatro, del bloque "D" 
de la Jotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Honduras. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, pisos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala, comedor, tres dormitorios, co
cina y servicios Mnitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora Rosa 
Lanza de Girón. con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de F11an
cisco Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Ciento Ochenta Lempiras, y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Hond1U1a.S, que es 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C.. Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAG!ON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOIDO DE LA REPUBLICA 

BILLE'I'B8 Gntoa MOliEDJl IIBTAUCA 
Compra v-tea Com¡wa v.... eo.s.. v .... 

J)ólar ···············-···-- -· L 2.00 L 2.112 L .00 L 3.02 L I.98 L 2.02 
Cc16n Sczlv. -··--· 0.79211 0.110 0.110 ~- 0.7920 OliO - 1.118 2.00 .00 ~ 1.98 200 
Col&o c. R. --···-· 0.2981198 0.301887 Q.30IB87 ~ 0.298868 0.301887 
CO.dobaa --······-------~ 0.28285'1 0.2115'114 .285714 ~ 0.2112857 D-285714 
Peoo - ... 0.158527 0.1809 0.160128 0.1614 ~ ~ 

"""'1>oT do 0.0 F!Do L 71).00 Onza T<oy Igual a' 3I.UrJ .,.....,. 
COTJZACJON NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORB: 

Ubra Esterlllla ··-·······-····----··············--·-···
Franco Franci:l ----·--···-··--·········-·-··
Franco Belga ······-··--------·-
Franco Sulz:o ... -----~----------------
MClTOO Alem6n -··········--·-··-·-···-.... ---··-
Florln HolaD• ·······--·····-···········---
Cot'Ofta Sueca ................. ··---···----

Lira-··-······-··········----------
Pe.eta . ··············-·······-·-------------
D6lar Canadiense -··----····--

NOTA!!: 

DOJJIIIE8 
• 2.4!MS 

0.1810 
0.0218 
0.2508 
0.2995 
0.2995 
0.1991 
O.OOINO 
O.OICS ...... 

LEIIPIIlll8 
L 4.989 

0.3620 
0.11432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.39!18 
0.0032110 
0.0298 
1. .... 

L-Loe glroo en D6la""' llbradoll a cargo de Baneoo eootarrl- ..,rA!! aeredl
tadoll al tipo ele eamblo .,. OCR. 11.821! por D61ar. 

2.-Lu eott.za.dones no ofletalee .an tmn•Cia• del tntonne aemanaJ del ll'lrllt Na~ 
tlonal Clty Bank de N- Y.,._ 

l.-Para evita• __..... -tulzaa, el Directorio del !laDeo Central do 
Bondurao a·1torb!6 la ftllta a la pv do !u mODedao centroamerleana& 

'--lln Baneo Ceo>tral do HOIU!urall compra.r& la Plata pro6uclda ea el pa1s al pre
ela de New Yorlt, - ,- - oeenl._ 111 11U1DeJo. 

llANOo CIIIN'1'RAL DBI HONDURAS 

en deberle cantidad de dinero, lntere,. 
ses y costas en la Demanda E.iecu. 
tiva, promovida por el A~ o,.,. 
rado V ásquez, en su carácter de re. 
presentante del Fondo de Aalatenci, 
Social del Banco de Honduras, contra 
la señora Rosa Lanza de Gil'ón, ante 
este Juzgado. Se advierte a los io
teresados que por tratarse de prime. 
rs licitsción, no Se admitirán postu
ras que no cubran las dos h!rceras 
psrtes del avalúo, el cual asciende a la 
SUlllla arriba indicado.-Tegucigalpa, 
D . .C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Lafnez Mejía 
Secr~. ' 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F11ancisco 
Morazán.-Honduras''. 

Del 8 al 30 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de F11ancisco M<>
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalade, 
para el día jueves seis de julio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, con un área 
de 4 70 varas cuadradas ochenta cen· 
timetros de vara cuadrada, teniendo 
como limites: al Norte, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 10, 
del bloque de la lotificación Quezade. 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la lotificación 
Quezada ; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros con fracción de terreno, 
propiedad del Banco Central de Hon· 
duras, y que forma psrte del ~ nú· 
mero 4, del bloque B, de la lotifica· 
ción Quezada; y, al Oeste, '1:1 metros 
64 centímetros con propiedad de 
Constantino oc'boa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losaB. de 
concreto, piso de ladrillo de mos&l: 
puertas de madera y ventanas 
aluminio, compuestas de ~ 00:: 
dor tres dormitorios, cocm~ 
vici~ sanitarios. Inscrií? ~ ' 
a favor de la ~eñors LielbiaN•~ 
Andino de TurcíoOS, con • 
lios 179 al 181, del Tom_o 181, R. ~ 
del Registro de la Propiedad InmU 
ble y Merca.IC'til, de este. de~ 
to de FranCISC? Morazan. tldad de 
inmueble descnto, por 1~ ()ehellta 
Catorce Mil Ochocien . 01111 Lempiras, y se rematara para 
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Nota de la Administración 
Lol origiDales que se en. 

ftiD para pab1icane en LA 

GACETA, deben estar escrilot 

par an 10lo frente y, li poli. 

ble taere a máqailla. 
LA DIBECCION 

su producto, hacer pago al Fondo de 
AsisteDcla Social del Banco Central 
de Honduras, que es en deberle can
tidad de dinero, Intereses y costas, 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abogado Oonrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Ce)ltnl de Honduras, contra la se
ñora Libla Tróchez Andino de Tur
clos, ante este Juzgado. Se advierte 
a los intereaados que por tratarse 
ele primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, e¡ cual 
asciende a la suma arriba Indicado. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino ~ez Mejla, 
Secretario. 

(f) P'auatino IBinez Mejía. Hay un 
aeDo que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
llorazán.-Honduras". 

Del 8 al 30 J. 72. 

El I.Dfraacrito, secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa

mento de Francisco Morazán, al público 

en general, hace saber: que en La audien· 
ela. seftplada por este Juzgado para el dia 

~mes veintiuno de julio del corriente 
afta, a laa nueve de la. mañana y en el 
local que ocupa el mismo, se rematará en 
p6bl1ca subasta el siguiente inmueble: Un 

aotar lituado en el Barrio San Rafael de 
tsta. ciudad, que mlde OCho varas de frente 

por veinticinco de fondo, limitando: al 

Norte, COD casa de don Arturo Eyl; al 

Sur, con casa de don Antonio Ochoa Al· 
datara; al Este, calle de por medio con 
caaa. de dofta Marta Romero; y, al ¿este, 
eon caa de don Abelardo Fort1n, solar en 

el eua1. fueron demolidas laa mejoras con 
que fue adqulrido y sustltuldtul por una 

eaaa. que eonata de tres donnltorios de 

~ de piedra, con pisos de 1~-
de -to. entejada, siendo llul dlmen

:- do dleboo donnltoriotl loo olgulenteo: 
tt de eua.tro por veinte por cuatro ochen· 
-; otro do euatro pOr wlnte pOr 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOORAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRU., MAYO 

Y JUNIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

Talonario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,90U4 

N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,8711.00 

N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

N•134788 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 

N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.1!0 

N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

N• 140039 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

N• 141793 2'1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

TOTAL .......................... L 74,355.51 

cinco cuarenta. y un tercero de tres por 

veinte por cuatro, un comedor de la misma 
construcción, con una dlmensión de cua· 

tro por veinte varas por cuatro, enladrl· 

liado de cemento, un baft.o con un servicio 

sanitario y lavamanos, de dos por dos se· 

senta varas; una cocina de igual material 

de dos sesenta. por tres cuarenta varas; 

un patio interior enladrillado, de dos se

sentA por ocho yaras cuadradas y una 

sala, de tres sesenta. por cuatro varas cun· 

drade.s. Inscrito el dominio a favor de la 

seftora Consuelo Elvir v. de Hernández, con 

le número 290, folio 451 al 453 del Tomo 

245 ,del Registro de la Propiedad Inmueble 

de este departamento. La venta se hará 
para pagar al Banco de Los Trabajadores 

cantidad de Iempiras, intereses y costas 

que le adeuda la sefiora. Consuelo Elvir 

, .. de Hernández. Que el Inmueble anterior· 

mente descrito, fue valorado en la cantidad 

de DleclBiete ){11 Lemplras (L 17.000.00). 

Se advierte que por tratarse de primera Uci· 

tación, no se admitiran posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avaldo, 

y sin que hagan el respectivo depósito. 
-~clgalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

(f) Fausttno Lafnez Kejia. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letraa 1• de lo ClvU" .
Tegucigalpa, F. liL, Honduraa. 

Del 28 J., a1 11 J. n. 

Uc. MIGUEL A. OCliiOA 
DUector 

PERSONERIA JURIDICA 

El lnfraacrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Regürtros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jO, hace constar: Que con fecha 
veinticuatro de mayo de mil nove
cientos setenta y d o s, el Poder 
Ejecutivo, a través de la Secretaria 
de Estado en los Despachos de Tra• 
bajo y Previsión Social, reconoció 
Personalidad Jurldlca al Sindicato de 
Trabajadores del Servicio Postal de 
Honduras, con domiciiio en este Dis
trito Centml, la cual ha quedado 
debidamente Inscrita, bajo el Fo
lio N• 214, Inscripción N• 214 del 
Tomo 11, del Libro de Registro de 
Organizaciones de Tra.bajadores.
OomayagUela, D. C 12 de junio de 
1972. 

RAMON MORALES RAM1REZ, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• B• 

CARLOS GILBERTO SANDOV AL, 

Jefe del Departamento de Organiza-
ciones ~es. Cooperativas y 

PromOCión de la Educación 
Obrera. 

V' B' ARNAWO VILLANUEV A CH. 

Director General de Trabajo. 

Del 26 al 26 J. '12. 
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TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras 3• de lo Civil, de 
Francisco Mora.zán, al público en ge
neral, para los Ímes legales consi
guientes, bace saber: que en esta fe
cha se presentó a este Despacho, el 
senor Mónico Amador, mayor de 
edad, soltero, labrador y de este ve
cindario, con residencis en la aldea 
de El Empedrado, en este Distrito 
Central, con escrito, solicitando Tí
tulo Supletorio de "un terreno situa
do en la aldea de Mateo, jurisdicción 
ahora de este Distrito Central, en el 
punto denominado ''La Crucita", con 
extensión de cinco manzanas más o 
menos, acotado por todos sUs rum
bos con cercas de zanjo, alambre y 
madera, y limita.: al Norte, con pro
piedad de Pedro Amador, ahora de 
Armando Servellón Varela; al Sur, 
con propiedad ahora de Móni.co Mon
eada, camino de por medio; al Este, 
con posesión de Marcos Amador, aho
ra de sus herederos; y, al Poniente, 
con propiedad de Ruperta Amador". 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, propone la información de 
los testig>os: José Manuel Ma.rtínez 
Lagos, casado, Saturnino López Ló
pez, casado y Leonso Hernández Pa
vón, soltero, los tres mayores de 
edad, agricultores, propietarios y de 
este vecindario oon residencia en El 
Empedrado".-Tegucigalpa, D. C., 
mayo 20, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario, 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de le Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

27M., 28 J. y 27 J. 72. 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha veintiuno de marzo de mil no
vecientos setenta y dos, se presentó 
ante este Despacho la señora Blanca 
Lidia Bardales de Varela, mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos 
y de este vecindario y residencia, so
licitando Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un lote de te=o 
urbano, ubicado en el Barrio "Pueblo 
Nuevo" con una área superficial de 
Novecientos Diez Metros Setenta y 
Dos Centímetros Cuadrados .......... .. 
(910.72 M2), el cUJal mide y limita en 
la siguiente forma: al Norte, diE>
ciocho metros, ochenta centímetros 
con solar de don Domingo Reyes· aÍ 
Sur. veintiséis metros, con sese~ta 
centímetros, con el Ferrocarril Na
cional de Honduras y el Rio Medina · 
al Este, treinta y ocho metros, cm~ 
setenta y cinco centímetros con las 
propiedades de los señor~ Rosa 
viuda de Reyes y Felipe Reyes; y, al 
Oeste, cuarenta y un metros con 
cincuenta centimetros, con lotes de 
Josefa Mejía y otra vez Felipe Re-

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 
LA DIRECCION. 

yes. Dicho Inmueble fue adquirido 
por Cesión que le hidera su difunto 
padre don Antonio BardaJes, en el 
mes de diciembre del año de mil 
novecientos cuarenta y dos, hace más 
de diez años, ésta la peticionaría, lo 
ha venido poseyendo, en una forma 
quieta, pacífica y no interrumpida 
sin que haya otros poseedores pr¿ 
indivisos. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció la infor
mación de los testigos: Francisco 
Bulnes Peña, soltero, Ferrocarrilero, 
Enrique Reyes, casado, carpintero y 
José Benvenuto Inestroza Vallada
res, casado, Ferroca.rrilero, todos ma
yores de edad, propietarios y de este 
vecindario.-Puerto Cortés, 19 de 
abril de 1972. 

Angélica E. de Toro, 
Secrel&ria. 

(f) Angélica E. de Toro. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Puer
to Cortés.-Honduras". 

27 M., 28 J. y 27 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecinueve de abril de mil 
novecientos setenta y dos, el señor 
Nicolás Orellana Aguilar, mayor de 
edad, divorciado, comerciante, hon
dureño y de este vecindario, ha so
licitado Título Supletorio del sie:uien
te inmueble: "Un terreno conocido 
con el nombre "Las Lagunas", con 
una capacidad de quince manzanas, 
cultivadO> en partes de zacate artifi
cial y cercado en todos sus rumbos, 
con alambre de púa y cimiento, pro
pio para la agricultura, y el que tie
ne los limites siguientes: al Norte, 
limita con propiedad de Concepción 
Vargas, calle de por medio; al Sur, 
con el Río Grande de Mojocote; al 
Este, con propiedad de los señores 
Sebastián Perdomo, Paula Miranda, 
calle de por medio; y, al Occidente, 
con propiedad de los señores Santos 
Membreño, Dolores Membreño, Ti
mo~eo Sarmie~to y Natividad Quin
tanilla, travesia de por medio, ad
quirida por compra hecha a Tímoteo 
~randa Sarmiento, Fidencio Quinta
nilla, Santos Miranda y Natividad 
Membreño Q., por la cantidad de Mil 
Quinientos Lempiras. Para acreditar 
la propiedad del terreno descrito, 
propuso la información de los seño
res~ Lu~ío Izaguirre Pineda, viudo, 
Jose M1randa Membreño, casado y 
Tíburcio Miranda Quintanilla viudo 
todos labradol'ES, propietarios' de bie.: 

nes. rruces, mayores de edad y de 
vecmdano.-Gracias 20 de • .....,~ 
1972. • ...... -., de 

E. Hércules R. 
Secretario. ' 

(f) E. Hércules R. Hay un aello 
dice: "Juzgado de Letras.--oraJ: 
departamento de Lempira.-HondU: 
ras". 

28 A., 29M. y 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras, del departamento de 
Lempira, al público en general, hace 
saber: que col! fecha siete de abril 
d~l comente ano, el señor José Cruz 
~erez. mayor de edad, viudo, comer
CI.a~t7, hondureño y vecino del mu
ruc>piO de Piraera, en este departa
mento, solicitó Título Supletorio de 
un terreno como de ciento cincuenta 
manzanas, de extensión superficial 
acotado por todos sus rumbos de ci: 
~iento, zanje>, . madera y alambre, 
Situado en las Inmediaciones de la 
~de.a ~~ Las Moras, en aquella ju· 
risdlCclOn, el cual está cultivado en 
parte, con café, caña de azúcar y 
en parte de zacate jaraguá, calingue. 
ro y frutales y dentro de él tiene 
construidas cinco casas de habitación 
de paredes de adobe, cubiertaa de 
teja, con pisos de tierra, teniendo 
por límites los siguientes: al Norte, 
con terrenos de José León Guevara 
Gilberto Salvador y Vicente Alvara: 
do, mediando cerca; al Sur, con te
rrenos de Santos Salvador, Santos 
Alvarado y Fidel Alvarado, también 
mediando cerco ; y, al Oeste, con te-
rrenos de Anacleto Gómez, Eulalia 
Castillo y Virgllio Salvador, median
do la quebrada El Cimarrón en par· 
te, y en parte mediando cerca. Una 
parte del terreno descrito, lo adquirí 
por herencia de mi padre legítimo 
Nicolás Pérez. y el resto por compra 
que hice a diferentes personas en 
documentos privados, por carecer 
ellos de documentos ínacritos y lo be 
poseído en forma quieta, pacífica Y 
no interrumpida, por más de diez 
años continuos, y sobre él no hay 
otros poseedores pro indivisos, pu"" 
lo vengo poseyendo desde el año de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
Para acreditar la posesión que ej~r
ce sobre el inmueble en referencia, 
ofrece la información de Jos testigos: 
Feliciano Ramos, Gilberto Salvador 
y Martín Benitez. todos mayore~ de 
edad, casados. labradores, propie~
rios hondureños y vecinos de Pi
rae~a. en este departarnento.-Gra· 
cias, 20 de abril de 1972. 

E. HércUles R., 
Secretario. 

(f) E. Hércules R. Hay un~~ 
dice: "Juzgado de LetraS· 
Dpto. de Lempira.-Hondtn'B& 

28 A., 29 M. y 28 J. 72. 
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El infrascrito, Secretario del Juz

gado primero de Letras, del depar
I&JllellW de Olancho, al público hace 
saber· que la señora Mana Tomasa 
Solía ~da. de Cálix Cubas, residente 
en esta ciudad de Juticalpa, ha so
licitado en €8te Juzgado que se le ex
tienda Título Supletorio del siguiente 
jmnUeble: Un solar situado en el 
Barrio de La Hoya, de esta ciudad, 
en 1a Avenida "General Cabañ!>s':, _de 
umce varas de frente por vemhcm
~ de fondo con los límites siguien
\1!11: al Norte, con casa y sol":r de mi 
propiedad, debidamente reg1~tra~~; 
al Sur, con casa y solar de mi le¡pti
ma bija Licenciada Marganta Cáhx 
Salís de Escobar; al Este-, con casa 

aolar de mi legítima hija Cristina 
til";x Solís de G:!llo; Y. al Oeste, ca
lle de p~r medio, con casa en cons
trucción ,. solar del Profesor Vtctor 
Rubí Zapata, esquina opuesta al lo
cal que ocupa este Juzgado de Le
tras a su digno cargo. Que el solar 
anteS descrito, lo adquirió por com
pra que le hizo al señor Jc;>:'é Maria 
Aguiluz. Ofrece la declaracwn de los 
testigos: Encarnación Roque, Víctor 
Hernández, Rolando Alvarado y Car
los mises Cruz. Dió poder al Aboga
do Ismael Zapata Rosa, para las ges
tiones del titulo pedido. Manda a pu
blicar .por tres veces, una vez cada 
treinta días, en el diario oficial 14La 
Gaceta'', para los efectos de ley.
Jnticalpa, 19 de abril de 1972. 

L. Heriberto Martínez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
-Dpto. de Olancho.-Honduras". 

29 A., 29M. y 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que con fe
cha veintiocho de febrero del presen
te año, presentó escrito el señor Mó
nlco Moneada M., mayor de edad, 
"!'l!ero, labrador, y vecino del muni
CipiO de Lepaterlque solicitando se le 
~da Titulo Supietorio sobre los 
Biglltentes inmuebles: a) Terreno que 
mide veinticinao ma.nzana.s de exten
sión superficisl, poco miul o menos, 
&.cotado con cercas de alambre espi
gado Y paredón, cultivado con zacate 
artificial, ubicado en el lugar denomi
ya<'<> Ocote Hueco, en la aldea de 
'•~-Bu<!na, jurisdicción de Lepa
""!'......,; todo aon los siguientes lí
;rtes: al Norte, terrenos de José y 
dioieolú Martínez, callejón de por me-

; al Sur. propiedades de Miguel 
lfartlnez y Catalina Funes, camino 
~~~edio: al Oriente, terreno de 

. Almendárez; y, al Poniente, 
~ ~íedad de Antonio Martinez y 
Acl dicente, qu..t>rada de por medio. 
lle arando que la propiedad descrita 
Una encuentra dividida en parte por 
relacio "'U'retera. Que hubo el inmueble 
laize Dado en ~ud de compra que 

a los senores Lucas y Juan 

Evangelista Martínez y Martinez; b) 
Otro terreno ubicado en el mismo 
lugar Ocote Hueoo, el que mide doce 
manzanas de extensión, cercado con 
alambre de púa y paredón, cultivado 
con ma!z; t0do con los siguientes lí
mites: al Norte. con carretera rural: 
al Sur, o~n ¡cropiedad de Enecón 
~artínez Gonzalez ; al Este. con pro
piedad de Catalina Funes; y_ al Oes
te, .con carretera rural. Que adquirió 
el terreno relacionado por compra he
cha al señor Antonio Almedárez Fu
nes; e) Otro terreno situado en <1 
mismo lugar que el anterior, el que 
mid€· tres manzanas de extensión su
perficial. acotado con cercas de alam
bre espigado, -cultivado con maíz; 
todo con los siguientes límites: al 
Norte, .con propiedad de Evelio Ra
mos; al Sur, con propiedad de los he
rederos de Nicolás Martinez y Dieg0 
Cortés, carretera de por medio; a1 
Este, con propiedad de Evelio Ramos; 
Y. al Oeste, con pl'opiedad de Narciso 
Servellón. Que hubo este inmueble 
por compra hecha al señor Evelio 
Ramos; y, d) Otro terreno situad'> 
en el lugar denominado El Empedra
do, aldea de Mateo, de esta jurisdic
ción, el que mide seis manzanas de 
extensión, pooo más o menos, cerca
do con alambre de púa, cultivado con 
huerta y caña de azúcar; todo con 
los siguientes límites: al Norte, con 
propiedad de Coronado Almendárez y 
de 1os Fortm. callejón de por medio; 
al Sur, con terreno de María Valla
dares; al Este, con propiedad de Vic
toria viuda de Hernández; y al Oeste, 
con propiedad de Coronado Almen
dárez y Luis Hernández. Que hubo 
el inmueble descrito por compra hecha 
al señor Presentación Amador B. 
Que Jos inmuebles anteriormente des
critos carecen de antecedentes inscri
bibles, en virtud de que sus antece
sores los hubieron por posesión, y los 
cuales empezó a poseer desde la épo
ca de su adquisición, no existiendo 
sobre los mismos otros poseedores 
pro indivisos. Para acreditar los ex
tremos antes apuntados, ofreció la 
información de los señor<>!!: Julíán 
Avila, Juan Ramos y Andrés Martí
nez; todos mayores de edad. solteros. 
agricultores, propietarios. y vecinos 
del municipio de Lepaterique, de este 
departamento.-Tegucigalpa, D. C., 
24 de abril de 1972. 

Joaquín Murillo Mejía 
Secretario 

(f) Joaquín Murillo Mejia Hay Ul1 se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2" de 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Honduras." 

29 A., 29 M. y 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras. del depar
tamento de Olancho. al público hace 
saber: que la señora Maria Tomasa 
Salís vda. de Cá!ix Cubas. residente 
en esta ciudad de Juticalpa, ha so
licitado en este Juzgado que se le ex
tienda Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Un solar situado en el Ba-

rrio de La Hoya, de esta. ciudad de 
Juticalpa, de dxe varas y veintiuna 
pulgadas de oriente a poniente, por 
treinta y siete varas y veintisiete 
pulgadas de norte a sur, con los lí
mites siguientes: por el Norte, calle 
de por medio, con solar del local que 
ocupa este Juzgado Primero de Le
tras a su digno cargo; por el Sur. 
con · casa y solar de la Licenciado 
Margarita Cálix de Escobar; por el 
Este, con caas y solar de propiedad 
de don Víctor Carias ; y, al Oeste. 
con casa y solar de la solicitante To-· 
masa So!Is viuda de Cál;x Cubas; el 
solar descrito de doce varas y vein
tiuna pulgadas de orlen te a poniente 
y treinta y siete varas, veintisiete 
pulgadas de norte- a sur. Que el so
lar lo adqnirió por compra que le 
hizo al señor José María Aguiluz. 
Ofrece la declaración de los testigos: 
Encarnadón Roque, VICtor Hemán
dez, Rolando Alvarado y Carlos Uli-· 
ces Cruz. Dió poder al Abogado 
Ismael Zapata Rosa, para las gestio
nes de! título pedido. Manda a publi
car por tres veces, una vez cada 
treinta días. en el diario oficial ,.La 
Gaceta". para los efectos de ley.
Juticalpa, 19 de abril de 1972. 

L. Heriberto Martinez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras .. 
-Dpto. de Olancho.-Honduras". 

29 A., 29M. y 28 J. 72. 

INCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
abril del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Incorporación de 
U::&atente.-Sefior M"mistro de Eco
n y Clomercio.-Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y de este vecindario, 
registrado en el Colegio de Abogados 
con el N• 218, en mi carácter de Apo
derado de la Sociedad de The Well
come Fundation Limited, domiciliada 
en 183-193 Euston Road, London 
N. W. 1, Inglaterra. comparezco pi-
diendo la incorporación de la patente 
N• 727.754, relativa a "COMPUES
TOS QUIMICOS Y PROCEDIMIEN
TO PARA PREPARARLO", patente 
que fue otorgada por el Ministerio de
Asuntos Econónucos del Reino de 
Bélgica. el 31 de julio de 1969, por 
el término de veinte años, incorpora
ción que solicito por el tiempo que 
falta para el vencimiento de dicha 
patente. Presento con esta solicitud· 
certificado de la patente extendido 
por el Reino de Bélgica, y dos ejem
plares de la descripción de la misma. 
Acredito mi representación con el po
der agregado al expediente de la 
patente N• 701.328, de donde pido 
se razone en estas diligencias. Pido 
se admita esta solicitud con los do
cumentos acompañados, se le dé el 
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trámite de ley. y en definitiva, "" 
acuerde la incorporación de la men
cionada patente.-Tegucigalpa, D. C .. 
veinte de marzo de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Francisco Cáce
res Bendaña". Lo que se pone en co
lliOCimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 
de abril de 1972. 

-t dán Lópcz PtfWIU&. 

Registrador. 

29 A., 29 M. y 28 J. 72. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de _Fábrica, depe_n
diente de la Secretana de Econom1a. 
hace saber: que con fecha och?. de 
abril del presente año ,se adm~~lO lo 
solicitud que dice: ''IncorporaciOn de 
una patente.-Señor Ministro de Eco
Jlri)ffiÍa y Comercio.-Yo. Francise-0 
Cáceres Bendaña mayor de edad. ca
sado, Abogado, y de es~ vecindario. 
registrado en el Coleg1o de Aboga
-dos con el N• 218, en mi carácter d'> 
apoderado de la Sociedad The Well
come Funda tion Limited, domiciliada 
en 183-193 Euston Road. London 
N. W. 1, Inglaterra Nmparezco pi
diendo la incorporación de la patente 
N' 746.846, relativa a "PREPARA· 
CION Y UTILIZACION DF: B-AMI
NO--BENCILACRI-LONITRIL N-
SUSTITUIDO POR LA SINTESIS 
DE BENZIL PIRINIDINAS", paten
te que fue otorgada por el Ministerio 
de Asuntos Eoooómicos del Reino de 
Bélgica el 4 de septiembre de 1970, 
por el Íérmino de veinte años, incor
pt>ración que pido se otorgue por E<l 
tiempo que falta para el vencimiento 
del término por la que fue otorgada. 
Presento con esta solicitud certifica
do de la patente extendida por el 
Reino de Bélgica, y dos ejemplares 
de su descripción. Acredito mi repre
sentación con el poder a!!'l'€2'lldo al 
expediente de la patente N• 701.328, 
de donde pido se razone en esta di
ligencias. y qUe se admita esta soli
citud con los documentos acompaña
dos. se le dé el trámite de ley, y en 
definitiva, se a~uerde Ta incornora~ 
ción de la referida n,tente.-Te¡¡uc;
galpa, D. C., veinte· de marzo de mil 
novecientos setenta v dos.- ( f) Fran
cisco Cáceres Bendaña". Lo oue se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de abril de 1972. 

Adán Ló!"'Z Pineda, 
Registrador. 

29 A., 29 M. y 28 J. 72. 

A Quien Interese 
Los cheques que se exliel\o 

dan a estos TaUens deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pog1aJía Nacional. 

LA DlltBCCION 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y MarcaS de _Fábrica, deP<:n
diente de la Secretana de Economta, 
hace saber: que con fecha seis de 
junio del año ~n cu,~so. ~e admitió l_a 
solicitud -que diCe: Reg1~tro y depo
sito de una marca de fabnca.-Po
der Ejecutivo.-Secretaríki de Econo
mía.-En representación de la compa
ñia Endo Laboratories Inc., una cor
poración organizada y ex'stente oon
forme a las leyes del Estado de De
laware manufactureros, industriales 
y com~rciantes, domiciliados en 1000 
Stewart Avenue, en la ciudad de 
Garden City, Estado de Nueva York, 
Estadcs Unidos de América, según el 
poder gue obra en esa Secretaría de 
Estado. respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito. co
mo marca de fábrica nacional hondu
re, de la marca de fábrica denomina
da: 

MANIBEE 
palabra, según el clisé, IIIJllrca que 
sin distinción de tama.OO, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege una preparación farmacéuti
ca, marca que se aplica o fija a los 
artículos y -productos mismos. o a los 
envases. recipientes, receptácuk>s, 
frascos, botes. botellas, latas, bolsas, 
saoos, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
gt1ahados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en ls industria, para todo lo 
cual Se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., vein
tidos de mayo de mil novecientos se
tenta. y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb:·c3 para los efectos de ley.-Te
gucigalFa, D. C., 6 de junio de 1972. 

4.dán !..ópez Pir•eda, 
Regiol...lm 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrib<>, Registrador de- Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha seis de ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.---Secretaria de Economia. 
-En representación de ls compañia 
Merck & Co., Inc.. una oorporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes del Estado de Nueva Jersey. 
manufactureros, industriales y CO· 
merci<antes, domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la ciudad de Rah
way Estado de Nueva Jersey. Esta
cas Un'dos de Améri.ca. según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 

a st>lícitar el registro y dei'ÓSito co. 
mo maro~ de fábrica naciona,¡ hOil
dureña, de la marca de fábriea de
nominada: 

AlFACIUNA 
palabra, según el clisé, maroa que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial. ampara, distingue y 
protege en general, preparaciOileS 
medicinales de todas clases, marca 
que sin distinción de diseño, se aplica 
o fija a los articulas y productos 
mismos o a los envases, recip:entes 
receptáculos, frascos, botes, botellas: 
Latas, cajas, bolsas, sacos, paquetes, 
empaques, fardos, bultC>s y envolto
rios que los contienen, por medit> de 
impresbnes, grabados, etiqueta.s. 
marbetes, placas, relieves, esta.r.cidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para tod<J 
lo cnal se agregHn los demás docu· 
mentos de ley.-Tcgucigalpa, D. C., 
veintidós de may-o de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio d~ 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depell· 
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha seis de ju
nio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Po<J:er 
Ejecutivo.-Secretaria de Econonl_:i&· 
-En representación de la ~ 
Editorial Abril Sociedad Anónima 
Industrial Comercial Inmobiliaria Y 
Asesora urua sociedad organizada Y 
existent~ conforme a las leyea de la 
Repúblic.i. Argentina, ma:nufacture
ros industriales y oomerC'1alltes, do
miéiliados en Avenida Leandro N. 
Alem N' 896, Buenos Aires, Argen· 
tina, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetu~
te comparezco a solicitar el rep~ 
y depósito, ct>mo marca de fabnca 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

LOS HIJOS 
según el clisé, marca que.~ disW>· 
ción de tamaño, color o diseiiO espe
cial, ampara, distingue Y prorege 
impresiones y publicacionffi en gene-

. · presos de to-ral publicaciOnes e rm ._...,¡cuJoe 
da~ clases y especialmen~: f los ,; 
marca que se aplica o. ftJa a o a )OS 
tículos y productos rrusmm ~ 
envases. cajas, paquetes, -~ 
sacos fardos, bultos Y e~ de bit
que 1~ contienen, por medio 
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..-~nnes grabados, etiquetas, mar-
1"--pi8cas relieves. esbampados, 
~ y 'en las otras formas y 
Jll(ldos generalmente acostum~rados 
en .,¡ comercio y en la mdustr1a, P!L-

todo lo cual se agregan los demas 
~entos de ley.-Tegucigalpa, D. 
e treinta de septiembre de mil no
~entDS setenta y uno.-(f) Jorge 
Fldel ouron". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
·toa de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 6 de 
junio de 1972. 

Adán López !-"meda. 
Registrador. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y MarcU de _Fábrica, depe_n
diente de la Secre-tana de Econonna, 
hace saber: que con fecha si<;~. de 
junio del .año en curso, se adm1tlo la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía. 
-En representación de la compañía 
Helena Rubinstein, lnc., una corpo
ración organizada y e><istente, con
forme a las leyes del Estado de Nue
va York manufactureros, industria
Ita y co'merciantes, domíciliados en 
N• 655 Fifth Avenue, en la ciudad, 
oondado y Estado de Nueva York, 
Eatados Unidos de Améria, según el 
poder que obra en esa Secretaria de 
Eatado, respetuosamente comparezco 
a BO!ieitar el ~tro y depósito, co
mo marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominad&: 

palabras, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege cosméticos 
lociones, jabones, pastas de dientes 
polvos, talcos, coloretes, lápiz labial 
eepillos, cremas faciales, cremas para 
laS manos y, en particular, un deso
dorante y productos para bronceado 
de sol, n>a.rca. que se aplica 0 fija a 
los artículos y productos mísmos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
loo, frascos. botes. botellas, cajas, 
P&quet~, empaques, fardos, bultos y 
env~ltono~ que los contienen. por 
Dledio de Impresiones, grabados, eti=tas· marbetes. placas, relieves, es
f P8dos, estarcidos y en las oWa.s 
0rmas y mOdos generalmente acos
~~rados en el comercio y en la in
-~....,.. Para todo lo cual se agre
~ loe demás documentos de ley.
illli cigaiJ?R, D. C., ocho de mayo de 
Jorg 7deientos .'*;~ta y dos.-(f) 
.., e . . Durón . Lo que se pone 
et~nto del pú)>lieo pana los 
7 de . . ley.-Tegue~galpa, D. C., 

JUDlo de 1972. 
Adán 'López Pineda, 

Registrador. 
28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
mente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecoo cinco de 
junio del presente año, se admítió la. 
solicitud que dice: "Registro y depó
s:to de una marca de fábrica.-Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario, como re
presentante de la Schering Aktien· 
gesellschaft, domíciliada en Berlín y 
Bergkamen, en Alemania, con poder 
que acompaño, razonado para qne se 
me devuelva, comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, que con
s.ste en 1a palabra: 

MINIGYNON 
regiStro e><tranjero N" 868:660, que 
se usa impresa en cualquier tipo de 
letra, color o tamaño, le sirve para 
distinguir, amparar y e><pender los 
productos que fabrica, qne 8011: ela
boración, compra y venta de produc
tos químicos de toda clase, especial
mente de medicamentos y sustancias 
activas y productos intermedios para 
la medicina humana y veterinaria, 
productos para la protección de plan
tas y para destrucción de animales 
dañinos y sus substancias activas, 
productos quimkos para la. galvano· 
técnicas, sub sustancias químicas in· 
dustriales y materias plásticas, pin
tul1as, barnices y materiales de pin· 
tura de toda clase, fabricacibn com
pra y venta de máquinas, instalacio
nes elementos de instalaciones y 
aparetos para elaboración, ensayo y 
utilización de los productos mencio· 
nados y accesorios para éstos, ex
tracción, compra y venta de carbón 
y productos derivados del carbón de 
toda cláse, prcductos farmacéuticos 
y para medicinla veterinaria, produc
tos químicos para la higiene. produc
tos dietéticos para niños y enfermos, 
se aplica a los envases, empaques y 
demás mediJOs que los contienen, en 
las formas acostumbradas en el co
mercio. Acompaño las diez etiquebas 
y los demás documentos, rogando el 
trámite y, en su oportunidad, se emi
ta el Acuerdo oorrespondiente.-Te
gucigalpa, D. C., veintidós de mayo 
de mí! novecientos setenta y dos.
(f) Darlo Montes". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 J., 8 y 18 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
junio del presente año ,se admítió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Señor 
Miniatro de Economía.-Yo, Darlo 

Montes, mayor de edad, casado. Abo
gado, y de este vecindario, con la 
consideración debida, comparezco co
mo representante de la ''Lacer, S. A. 
Industria Quimioo-F1a.rma.céutica Ibe
ro-Alemana", domiciliada. en Barcelo
na, España, pidiendo el ~ y 
depósito de la marca de fábnca de 
su representada, consistente en la 
expresión: 

OIU-HAUWIPlUS 
que le sirve para distinguir, amparar 
y e><pender los productos medicinales 
y farmacéuticos que f":bri~ usando 
dicha marca en cualqmer tipo de le
tra, color o tamaño, impresa, graba
da, y se usa en etiqu-:tas. grabados, 
sobre los envases. caJas, empaques, 
y demás objetos que los contienen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño las etiquetas y 
demás documentos requeridos por la. 
ley rogando el trámite, y en su opor
tmtidad, que se emita el Acuerdo 
concediendo lo pedido y la certifica
Clon correspondiente.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de junio de mí! novecien
tos setenta y dos.-(f) Darío Mon
tes." Lo que se pone en oonoclmiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 
1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

28 J .. 8 y 18 J. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, para los fboes legales corres
pendientes al público, ba.ce saber: que 
este Juzgado con fecha siete del 
corriente mes y año, declaró: a la. 
señora Lucrecia Ruiz, mayor de edad, 
casada, de oficios domésticos y vecina 
de la aldea de San José, de este Muni
cipio, heredera ab intestato de su 
difunta madre legitima Felipa Du
rán, y le concede la posesión efectiva 
de dicha herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Oianchito, 25 de abril 
de 1972. 

Rodolfo Sa.ndoval 
Secretario. 

(f) Rodolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.
Olanchito. Yoro. 

28 J. 72. 

El infmscr:ito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección judi
cial, para los fines legales correspon
dientes hace saber: que este Juzgado 
en sentencia de fecha dos del comen
te mes, declaró a. los señores: Céleo 
Reyes y María Ventura Reyoes, ma
yores de edad. solteros. agricultor. Y 
de oficios domésticos, respeetiva.men-

1 
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te, y de este domicilio, herederos ah 
intestato de su dllunta madre legíti
ma. Francisca. Figueroa. v. de Reyes, y 
en consecuencia les concede la pose
sión efectiva de dicha. herenc1a, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.--Olanchito, 13 de 
junio de 1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

(f) RodDJ.fo Sandoval. Hay un sello 
qUe dice: "Juzgado de Letras.-Olan
chito, Y oro". 

28J. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, de esta Sección Judi
cial, para los fines legales correspon
dientes, al público haee saber: que 
este Juzgado en sentencia de fecha 
veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta, declaró a: Maria Petra
na Martinez v. de Lanza, Cristóbal 
Danilo Lanza Martínez. Francisco 
Lanza Martínez y Josefa Gregoria 
Lanza Martinez, herederos ab intes
tato de todos los bienes, derechos y 
acciones. que a su fallecimiento deja
m su difunto padre legítimo Juan 
Lanza, y les concede la posesión efec
tiva de herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de
recho.-Oianchito, 13 de junio de 
1972. 

Rodolfo Sandoval, 
Secretario. 

(f) ROdolfo Sandoval. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Olan
chito, Y oro,. 

28 J. 72. 

El hf•·ascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Cholutena, al público en 
general hace saber: que este JUZgado, 
en sentencia de fecha veintinueve de 
mayo del año en curso. falló decla
rando al señor Alfredo Palacios Gar
cia, heredero testamentario de su 
difunto abuelo Benito Palacios Gon
zález, sin perjuicio de otroa herederos 
con mejor o igual derecho.-Cholu
teca, 6 de junio de 1972. 

J. Amílcar Chavarría, 
Secretario. 

(f) J. Amilcar Chava:rría. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1• de Letras. 
--Choluteca, Choluteca.-Honduras". 

28 J. 72. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, para los efectos de ley 
se hace saber: que en Escritura Pública autorizada en ~ 
ciudad, con fecha 2 de marzo de 1972, por el Notario Francisco 
Murillo Selva, inscrita con el número noventa y ocho (98) 
folios cuatrocientos once ( 411) y siguientes, del tomo seten~ 
y cinco (75), del Registro Mercantil, de este departamento 
quedó constituida la Sociedad Mercantil que girará bajo ¡¡ 
denominación social de SAN PEDRO FROZEN FOOD COM
PANY, S. A. DE C. V., qne tendrá como finalidad principal 
la p~d~cci?p. dis~ribueión, compra •. venta .de. productos y 
espec1ahzac1on agncola y ganadera e mdustnahzación de sus 
productos; MÍ como cualquier otro acto lícito de comercio. El 
domicilio de la sociedad será la ciudad de Tegucigalpa pudien
do establecer sucursal('s y agencias en otras ciudades de la 
República, la duración de la sociedad es por tiempo intermina
do, con un capital social máximo autorizado de Seiscientos Mil 
Lempiras (Lps. 600.000.00), y un mínimo de Veinticinco Mil 
Lempiras (Lps. 25.000.00). 

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1972 

28 J. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes. hace saber: que 
se ha presentado a este Desp3.cho, el 
señor Juan Flores Ramírez, mayor de 
edad, casado, militar, y de este vecin
dario, solicitando Título Supletorio de 
"Un terreno situado en el caserío La 
Bodega, aldea de Cerro de Hule, mu
nicipio de Santa Ana, en este depar
tamento, constante como de manzana 
y media de extensión superficial, y 
comprendido dentro de los siguientes 
límites: al Norte, p11opiedad de San
tiaga Avila, calle de por medio; al 
Sur, propiedad de Juan Izcano, .calle
jón de por medio ; al Este, carretera 
del Sur, de por medio. con propiedad 
de Albina Cruz; y, al Oeste, propie
dad de. Narciso López, callejón de por 
medio". Dicho inmueble lo hube por 
compra que hice a var".as personas. 
Para acreditar los extremos de su so
licitud. ofrece la información de los 
testigos: Francisco Izcano, Amado 
Benjamín Avila Vásquez y José del 
Carmen Cruz Zerón; todos mayores 
de edad, propietarios, solteros y ve
cinos de Santa Ana.-Tegucigalpa, 
D. C., junio 7 de 1972. 

Tómas Arita Valle. 
Secretario. P. L. 

(f) Tómas Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de lo 
Civil. --Francisco MoMzán. -Hondu
ras" 

28 J., 28 J. y 28 A. 72. 

LA ADMINISTRAOION 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Ci911, 
del Departamento de Francisco )(o. 

razán, al público en general, pan. los 
fines legales consiguientes, haee 1111-

ber: Que en esta fecha se presentó ! 
este Despacho la señora Cristina Her· 
nández, mayor de edad, solten, de 
oficios domésticos y de este domicilio 
con escrito, solicitando Titulo Suple
torio de "Un terreno, situado en "La 
Hoya", en esta ciudad, que mide 
cuarenta y siete varas de norte • 
sur, por veinticuatro varas de este a 
oeste limitado : al Norte; con el rio 
Chiquito; al Sur, con casa de los~· 
cusse; al }';•te. con 1•. Avenida Prín· 
cipal del Barrio Mo .. az in: y al (Ja!te, 

con casa de la señora Consuelo Calo
na de Gómez". para acreditar los ex· 
tremos de su petición, ofrece la infor· 
mación de testigos, señol'E6: Jf18é 
Santos Ochoa, Juan Ramón SalfllaS 
y Julio César García, mayores « 
edad propietarios y de este domielllo· 
-Tegucigalpa, D. C., 23 de fel¡rerO 

de 1972. 

Francisco Portillo FiguetOl> 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figuei'OL IIJY 
un sello qu0 dice: "Juzgado de~ 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa. F. · 
-Honduras. 

28 J., 28 J. y 28 A., 72. 
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:s mtrascrito, Secretario por ley del 
J~ado de Letras Secciona! de Marcala 
~~epartamento de la Paz, al público en ge
neral y para los efectos legales consiguien
tes haCe, saber: que en este Despacho se na. 
presentado al sefl.or Mariano Martinez Ar
gueta. hondurefio por nacimiento, mayor 
de edad. casado, agricultor y del dOmlC1-
liO de Opatoro, con residencia en la Aldea 
de Florida. jurisdicción del precitado muni
dl*. a solicitar se le otorgue Titulo Su
pletoriO sobre lOs siguientes lotes de te
rreno; a) Potrero San Francisco, sito w 
el Jugar denominado Santa Cruz, Monta
fta de Opatoro, de quince mtUlZana.s de ex
tensión superficial, el cual hubo por compr3. 
a FranciscO Rodriguez y a Buenaventura 
perez, vivos el veinte sepUembre de mil 
novectentoi!J setenta, en documento privado, 
fecha en que se indica su posesión, el cual 
limita: al Norte, con propiedad de Paulina 
Ma.rtlnez, y Buenaventura Pérez; al Sur, 
con terreno de Alejandro Pérez; Este, con 
telTeDo de Isidro Rodriguez y Tomás López 
H.; y al Oeste, con terreno de Paulina 
Martfnez; acotado con zanjo y mader~ 

muerta; al Norte, posteado; al Oeste, y u~ 

mita do con eiénega y quebrada; al Sur. y 
un rio; al Este, cultivado de zacate caun~ 
guero y pasto natural; b) Potrero el Ma~ 
taz:ano, sito en la montaña de Opatoro, el 
cual posee exclusivamente el ocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
uno, por compra en documento privado a 
Santiago Rodrlguez Garcia, sin haber otros 
poseedores proindivisos, de diez manzanas 

tural Y cultivado de maíz de trigo, y el cual 

limita: al Norte, con terreno de heredel'OS 

de Maca.rta Ga.rcia; al Sur, con barranco 
natural Y terreno de Federico Pérez Marti
nez; al Este quebrada Y terreno de herederos 
de Benito Sánchez; y, al Oeste, ca.m1no real 
de Opatoro al Durazna.I; e) Potrero "El Or-

acotar y cultivado de maiz y trtgo; y el 
cual limita: al Norte, con terreno de Re
yes Martlnez Y CelSo López; al Sur; con 
quebrada y campo municipal; a} Este, con 
terreno de PoUearpo L6pez; y, al Oeste, 
con terreno de Reyes Pérez Lópe:z, una 
quebrada y campo municipal; i) 1.'erreno 
San Isidro Número 1, sito en el lug&.r de 
San Isidro, Monta.fia. de Opat.oro; que en 
el cual no hay otros herederos pro indi
viso, y el que posee en fonna, pacifica e 
ininterrumpida desde el tres de agosto de 

mil novecientos sesenta y nueve, fecha en 
que lo hubo por compra a los seft.ores Ben
Jamin Martinez Garcfa, José Mercedes Mar
tinez G., y Félito López y López, en docu
mento privado; con una extensión superfi
cial de nueve manzanas y media aproxi
madamente; sin acotar, cultivado de mafz 
Y trigo; y el cual limita: al Norte, con 
terreno de Tito López y Annando López y 
López; al Sur, camino real; y terreno de 
Mercedes Martlnez G. y Félix Martínez, al 
Este, camino real y Felito López y Lorenzo 
Martinez: y, al Oeste, con terreno de Ame-

de extención superficial, el cual Ihnita; al 
Norte, con ciénega y terreno de Félix 
Garcla y Garcia, al Sur, con rio 
Los Puentes, y terreno de Feliciano Garcia 
Y Garcfa; al Este, con terreno de \..!ris!ina 
Martfnez Martlnez; y, al Oeste, con ciénegtl. 
Y campo libre; acotado en todos sus rum~ 
bos con alambre espigado; y en el cual hay 
una casa de bahareque, con techo de teja, 
piso de tierra y Wl corredor; cultivado c~n 
zacate jaraguá; e) Potrero La Laguna, ~ito 
en la montaña de Opatoro del cual posee 
en quieta, pacifica y no interrumpida foM'Ila 
desde que lo compró en veintinueve de junio 
de ndl novecientos sesenta y uno a Bcn
ja.nún López López, Maximino Rodriguez :ér: Y Pedro López Sánchez, en documen~ 

P vado, sin haber otros poseedores prom
diviso; terl'eno que tiene veintinueve manza
nas de extención Buperfical· el cual Iim1"ta· 
al Norte • • Máximo • con propiedad de los sucesores de 

al Sur Rodriguez, quebrada de por medio, 
L., • con terreno de Francisco Martinez 
de li'éUx Rodrlguez Pérez y de Jos here~ re:a de Eliseo López; al Este, con camino 
óez· Y terreno de Jesús Rodrlguez Hernán
de ~~ Oeste, con terreno de herederos 
y terreno López; al Este, con camino real 

de .Jesús Rodríguez Hernándcz · 
Y al o..u, • 
)(a • con terreno de heredero de 

'COlino Rodligu rreno de ez G., campo libre y te-
alambre Ursuta Garcia; todos acotado con 
raJ. y espigado; cultivado de pasto natu-

.. la .lbafz: d) Terreno El Duraznal atto 
montaft. · ber otro a de Opatoro, el cual, sin ha-

fotma. ~:seedores pro '\ndlvisos, posee en 
de el trebt ta, 'PRctflca e ininterrumpida des-
toa ~ t.a de eepttembre de- mil novecien
docu nta Y siete, en que lo compró en 

mento pri do 
et CUal va a Calixto Pérez López 

~ veinte lllanzanas de extensión 
&.cOtado con cerco de zanjo na .. 

gano", sito en el sitio llamado "El Organo" 
municipio de Opatoro, el cual, sin habe; 
otros herederos pro indivisos, posee en for~ 
ma quieta, pacifica e ininterrumpida desde 
el vemticuatro de febrero tle mil novecientos 
s~nta Y uno, en que compró dicha pro
piedad en documento privado a Santiago 
Rodríguez Garcia, Emeterio López y Cir
cuncición Pérez López, de ciento trece man
zanas de extensión superficial, acotado con 
zanjo, piedra, alambre espigado y cerco 
natural; cultivado de zacate y pasto natu
ral; y, el cual limita: al Norte, con te
rreno de Ricardo López y Angel Martinez 
Garcia; al Sur, con rio de Quebrada Honda 
Y campo libre; al Este, con campo Ubre 
Y Pedro Rodríguez Martínez; y al Oeste, 
con rfo El Jejar, campa libre y terreno 
de los herederos de Asisclo Garcia; en dicilo 
lote de terreno hay una casa de bahareque 
de techo de teja y piso de tierra; f) Po
trero de Flores N° 19 , sito en la montafi.a 
de Santa Cruz, municipio de Opatoro Em el 
que sin haber otros poseedores pro ~di'viso 
posee en forma quieta, pacifica e ininte
rrumpida desde el diecinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve por 
herencia, una parte, de su padre Ricardo 
Martinez, y, por compra a Santos Pérez 
Garcia, Francisco López Martinez y a Ce
ferino Martínez M., en documento privado; 
dicho lote de terreno tiene noventa y Wla 
manzana de extención superficial; acotado 
todo~: sus rumbos con alambre espigado y 
cultivado de zacate natural, zacate pagola y 
zacate calinguero; y, el cual limita: al Nor
te, con terreno de Lucio Garcia, montaña 
Virgen, terreno de Maria Cleofes Martínez 
Y José Isaac Pérez Rodriguez; al Sur, con 
camino real y terreno de Emilia Martinez; 
al Este, camino real de Opatoro a Mar
C:J.la; y, al Oeste, terreno de Stlverlo Gar
cfa López, terreno de Prudencio Martinez 
Cruz y una clénega; g) Terreno de SingOre 
N° 1, situado en el lugar llamado monta.fí.a 
de Singore, municipio de Opatoro, en 
cual sin haber otros poseedores pro indi
visos, posee en forma quieta, pacífica, 
tranquile e ininterrumpida desde el vein
b.dós de noviembre de mil novecientos se-

Ita Martlnez Garcia y herederos de Agtu¡:
tln López L.; j) Terreno San Isidro Nú
mero 2. sito en la :Montaña de San Isidro 
municipio de Opatoro, en el cual no ha; 
otros poseedores pro indiviso, y el cual 
posee en forma quieta, pacifica e ininte
rrumpida desde el veinticinco de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, por 
compra en documento privado a Juan de 
la Cruz López Martinez, Francisco López 
Garcia y José Santos López Martinez; tiene 
como diecinueve manzanas y media de ex
tensión superficial; sin acotar y cultivado 
de maiz Y pasto natural; y, el cual limita: al 
Norte, de José Dolores Pérez Martinez y 
Leocadio López M.; al Sur, con terreno de 
los herederos de Jesús M. López, Lucio 
López M., Juan de la Cruz López M. y he
rederos de Agustin López L.; al Este, con 
terreno de Francisco López Garcla y Juan 
de la Cruz López M.; y al Oeste, con te
rreno de los herederos de Magdalena ~ 
pez y herederos de Donato Lópe2; k) Po
trero El Cedro, sito en la montafia El Ce
dro, municipio de Opatoro, en el que no hay 
otro pOseedores pro indiviso y lo posee en 
fonna quieta, pacifica y no interrumpida 
desde el veinte de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve, por compra en 
documento privado a Pedro Rodrigez López, 
Amelia. Martlnez Garcia, Maximina Rodri
guez Martinez, Magin Pérez Rodrtguez y 
Juan Evangelita Pérez; tiene como ciento 
veinticinco manzanas de estensión superfi
cial; está acotado de alambre de púa, 

zanjo Y cerco natural; está cultivado de 
pasto natural y de maiz, y, limita: al Nor
te, con rio de lindero; al Sur, camino real 

senta y uno, en que lo hubo por compra 
en documento privado a Gonzalo :Martinez 
y José .Amflcar ROdrlgo.ez López; el cual 
tiene cinco ..manzanas y medias de exten
sión superficial; acotado de bretones y 
cultivado de maiz; el cua.l limita: al N'orte, 
con terreno de los herederos de Agustln Ló-
pez L., y Celso López; al Sur, oon ten-ano 
de la señora Leonidas :Martinez: al Este, 
de l8s seftoras Pastora y Luisa López L., 
camino real; y, al Oeste, oon terreno de 
Policarpo y Celso López; h) Terreno Sin-
gore N° 2, el cual sin haber otros posee
dores pro indiviso. posee en forma quieta, 
pacifica y no interrumpida desde el dié
dsiete de noviembre de mil novecientos 
~senta. fecha en oue lo hubo por oom
TI!"l'l en doeumento privado a .José Amflcar 
Roélrie-uez: dicho Jote tiene tres man,-:anas 
r'le ex ten.!'lión superficial, sito en la monta
fia. de Stngore, munlclptó 'de Opatoro; 8ln 

Y terreno de Nicolás Martfnez L. y Anto
nio Martlnez A:rgueta; al Este, camino 
real Y terreno del compareciente; y, al 
Oeste, con terreno de Antonio Ma!'tlnez 
Argueta, BasUto Rodriguez y herederos de 
Qulnttn Martfnez; 1) Terreno Lindero, sito 
en la Montafl:a de Lindero, municipio de 
Opatoro, en el que no hay otros poseedores 
pro indiviso, y el cual po.!!ee en forma 
quieta, pacifica e tnintetTUmpida desde el 
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, en que por documento pri
vado compró una parte de .José León 
Martfnez; el veintiocho de junto de mil 

ftO'Yedentoe se~~enta, m que eoJtJpr6 otras 
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partes a Benedicto López R., en docu
mento privado, y también en documento 
privado, en que el diecinueve de junio de 
mil novecientos seaenta, le compró otra 
parte a Eflgenio MarUnez cruz; tiene 
como doscientas ma.n.u.nas de extensión 
superficial, formando un solo cuerpo; está 
acotado en todos sus nunbos en cerco de 
zanjo y de madera muerta, alambre de 
púas y cerco natural; y está cultivado de 
zacate jaraguá y zacate calinguero y con 
reserva de madera, por ser escasa en ese 
lugar, y llmlta: al Norte, con terreno de 
Vicente Pérez y herederos de Hipóllto 
Pérez y rto de El I.Jnhro; al Sur, con te
rreno de Magln Marttnez Garcia, potrero 
de Antonio Martinez Argueta; al Este, 
linea limitrofe con el municipio 'de Gua
jiquiro; y, al Oeste, con terreno de Sime6t1 
y Humberto Hernández y camino real: 11) 
Terreno de San José, sito en la montafta 
de San José, municipio de Opatoro; sin 
otroa poseedores pro ind\viSOB, lo posee 
quieta, pacifica e ininterrumpida desde el 
veinticinco de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, fecha en que lo compró en 
documento privado a Gregorlo Garcla Ro
drlguez; tiene como veinte manzana.B de 
extensión superficial, con cerco de alam
bre espigado en todos sus rumbos, culti
vado de malz y pasto natural; y el cual 
limita: al Norte, con herederos de neme
trio López; al Sur, con herederos de Leó-
Ridas López Pérez; al Este, con terreno 
de Pedro Nolasco Lópe2; y, al Oeste, con 
terreno de Francisca Garcia M.; m) Po
trero Santa Cruz, sito en la montafta de 
S:mta Cruz, municipio de Opatoro; en el 
cual no hay otros poseedores pro indivisos; 
y lo posee quieta, pacifica e tntnterrum~ 

pidamente desde el ctnco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho- en QUP 

hubo por compra una parte a Emiliano 
Rodríguez M.; mediante contrato privado 
el catorce de febrero de mil novecientos 
seser.ta y en que también por contrato 
privado; compró otra parte del lote de 
terreno a Patrtcio :Martinez M.: el vein
tidó.t de mayo de mU novecientos sesenta 
y uno, por compra que de otra parte hizo 
a Nicolás Vásquez Rodrlguez, tambiéJ 
por contrato privado; tiene como cuarenta 
)' cinco manzanas de extensión superficial; 
sin acotar y cultivado de zacate calln
guero y pasto natural, el cual limita: al 
Norte, con terreno de herederos de HUa
rio Vásquez; al Sur, con terreno de loa 
herederos de Patricio Mart1nez, Pedro 
Garcia Rodrfguez; al Este, con terreno de 
Miguel Garcla Martlnez. y terreno de he
rederos de .Joaquln Garcia y terreno de 
AleJandro Pérez; y, al Oeste, con terreno 
de linea divisoria con el municipio de 
Santa Ana y terreno de Ricardo Garcia 
Rodrlguez; y, n) Ten-eno de El Zacatallto, 
sito en el lugar denonünado El ZacataUto, 
municipio de Opatoro; en el cual no hay 
otros poseedores pro tndivisos; y lo posee 
en forma quieta, pacinea e ininterrumpida 
desde el cinco de noviembre de mU nove
ciento cuarenta, en que compró en docu
mento privado una parte de Karla Ex
pectación Garcia; veinticuatro de octubre 
de mil noveclentoa cuarenta y doe, en que 
también en documento privado; eompr6 
otra .,...te de tal terreno a Creo<enela 
Marttnez Garcla; qutnee de llOTiembre de 
mllll09'eCientoll-taY-. .. _ 

Viene de la la página 

Acuerdo N9 422 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice: 

Contrato N• 23. 72.-Contrato Individual 
de Trabajo.-Los suscritos, P.M. Juan AJ. 
berto- Martínez, mayor de edad, casado, y 
de este vecindario, quien actúa en su ca
rácter de Administrador del Hospital Gene
ral y Asilo de Inválidos, con Tarjeta de 
Identidad N• 3, folio, 149, tomo 8, expedí· 
da en Tegucigalpa, D. C., que en adelante 
se llamará "El Hospital'", debidamente au

torizado mediante Acuerdo del Poder Eje
cutivo N9 252, fecha 7 de marzo del presen
te año, y el Dr. Silvio R. Zúniga, mayor 
de edad~ casado y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad N• 19, folio 28, tomo 
1, expedida en La Ceiha, que en lo sucesivo 
se llamará "El Trabajador", han convenido 
en celebrar como al efecto celebran el !ii
guiente Contrato Individual de trabajo: 

Primero: "El Trabajador", se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospital General y Asilo de Inválidos, 
como Médico Jefe de Cirugia y en esta 
clase de traba jo compromete su esfuerzo v 
capacidad normal de trabajo aceptand~ 
cualquier otro trabajo similar o del mismo 
género cuando así lo dispusiera el Hospital 
siempre y cuando no se varíen substancial
mente las condiciones de trabajo y garanti
ce que posee las aptitudes, cualidades y co-

le compró otra parte a Estanislao Garcia 
López; y prtm.ero de febrero de mil nove
cientos sesenta y uno, en que compró otra. 
parte a Estanlslao Garcla López; dlehas 
partes ya unidas fonnan un lote, el cual 
esta acotado con alambre de púa y zanjo; 
Y eetá cultivado de pasto natural y za
cate jaraguá; tiene como ciento etncuenta 
Y siete manzanas de extensión superficial, 
Y limita: al Norte, con camino real; al 
Sur, con terreno de Miguel Garcta Kar
ttnez, Pascual y Marttn Garcla López y 
Nicolás Vásquez; al Este, con terreno de 
la sefiora Buenaventura Pérez y terreno 
de José Cataltno Marttnez Garcia; y, al 
Oeste, con terreno de Alonso Marttnez, 
te~nos de herederos de G~rlo Ro
driguez y terreno de Leonardo Garcla. 
-Marcala, 23 de mayo de 1972. 

Anmito R. Oaorlo, 
Secretario por ley. 

( f) Arnulfo H. Osorlo. Hay un sello que 
dlee: ".Juzndo de Letraa'•.-Ka.reaJ:a. La 
Paz.-Honduras. 

28 J'., 28 J'. y 28 A. 'IJ. 

=
nacimientos para ejecutarlos en forma efi. 
c1ente. 

Segundo: "El Trabajador", conviene 
tra~ajar horas extraordinarias en loe ~ 
fenados y de descanso, únicamente cuaodo 
el caso sea necesario. 

Ten::ero: La duración del presente ~
trato será de 12 meses contados a partir 
del 1' de enero al 31 de diciembre del 

- d"'d pro. sente ano, pu 1en ose suspender 0 terminar-
se de conformidad con el Código de Traba. 
jo. La duración de la jornada de trabajo 
será de 1 hora diaria. 

Cuarto: "El Trabajador'', tendrá como 
día de descanso el que le indicare su m. 
mediato superior. 

Quinto: "El Hospital", se compromete a 
pagar como retribución por los senicios 
que preste El Trabajador la cantidad de 
L 100.00, (Cien Lempiras Exactos), men. 
suales, cuyo valor se tomará del Fondo Ro
tatorio del Hospital General y Asilo de In· 
válidos. 

Sexto: "El Trabajador"~ por su parte de
clara que esta de acuerdo con el contenido 
de las cláusulas que anteceden y que por tal 
acepta este Contrato en todas y cada una 

de sus partes. En fe de lo cual firman el 
presente Contrato por cuadruplicado ante 
los testigos ahajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los trece 

días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-fl J. A. Martínez, AdJninia. 
trador.-f) Dr. S. R. Zúniga.-f) Diego 
Mejía Andino, Testigo. Anarda de Gouá· 
lez, Testigo.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carws A. Pineda. 

Acuerdo N• 423 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 19'/2. 

El Presid<nte Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar temporalmente en el carso de 

Supervisora de Enfermería (Supem.ióal 

del Hospital General y Asilo de Indlicloo. 

a la Sra. Francisca Ferrera Fortín. en sus

titución de la Sra. Esmeralda CáJDbar de 

Barabona, a quien se le concede permiso 
sin goce de sueldo por un periodo de 3 -
ses. Prog. ¡.02, Sub·Prog. 01, Ad. 02, 

Reng. 0003, Clave del Puesto OOOOS. (;Dd. 
Ciase 253001 Ese. 22, sueldo JDÍJÜDIO ....,. 

sual L 375.00, efectivo a partir del 1' do 
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obril al 30 de junio del presente año.-Co

.,.nÍ~· 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
dios de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 424 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice: 

Contrato N• 001· 72.-Los suscritos, Jai· 
me Enrique Downing, Licenciado en Eco
nomía, mayor de edad, quien actúa en su 
carácter de Administrador del Hospital 
"Dr. Leonardo Martínez V.", debidamente 
autorizado por Acuerdo N• 175, del 7 de 
marzo del presente año, que en adelant~ se 
llamará "El Hospital'' y Vilma Santa Meo
dieta Rivera, mayor de edad, soltera, hon
dureña, Técnica Anestecista, que en lo su
cesivo se llamará "El Contratista", han con
venido en celebrar y al efecto celebran el 
presente Contrato de prestación de Servi
cios Personales al Hospial "Dr. Leonardo 
Martínez V." 

Primero: El Contratista se compromete a 
prestar sus servicios personales como: Téc
nica Anestecista, dentro del período del 1 <:~ 
de febrero al 31 de diciembre del año en 
eurso. 

Segundo: El Contratista se compromete 
a concurrir al Hospital para el desempeño 
de sus funciones a las horas según reglamen
tación interna del Hospital. 

Tercero: El Contratista queda sujeto a 
las 'ntisma.s normas de disciplina y demás 
obligaciones que rigen a los empleados del 
Hospital. 

Cuarto: El Hospital se compromete a pa
gar la cantidad de L 300.00 mensuales a 
través cft.J F ando Rotatorio 'debiendo i·rn

!>UI4rse el gasto al Sub-Programa 0-02 

~;~~~po 12, Objeto 129. del Título ... ~ 

llta
Quinto: Es entendido y convenido por lu 

•decu¡·· d L mp tmiento e cualesquiera de 
.., ohligaclon tr "d . Con es con a1 as mediante este 
de :-"' dará derecho a su período. En fé 
dro S cual firman en la ciudad de San Pe
de IDil ola, a los un día del mes de febrero 

F"._)n;'eci~tos setenta y doa.-(Sello y 
· Ennque Downing.-EI Hospital. 

-(f) Vilma Santa Mendieta R., El Contr•· 
tista.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 425 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice: 

Contrato N9 22-72.-Contrato Individual 
de Trabajo.-Los suscritos, P.M. Juan Al
berto Martínez, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, quien actúa en su carácter 
de Administrador del Hospital General y 
Asilo de Inválidos, con Tarjeta de Identidad 
N• 3. folio 149, Tomo 8, expedida en Te
gucigalp~ D. C., que en adelante se ll«mará 
"El Contratista u, debidamente autorizado 
mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo N9 
252, de fecha 7 de marzo del presente año~ 
y el Dr. Carlos Sierra Andino. mayor de 
edad, casado y de este vecindario~ con Tar
jeta de Identidad N• 24, folio 22. tomo 
39-A, expedida en Tegucigalpa, D. C., que 
en lo sucesivo se llamará "El Trabajador", 
han convenido en celebrar como al efecto 
celebran el siguiente Contrato Individual de 
Trabajo. 

Primero: "El Trabajador", se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospita1 General y Asilo de Inválidos, 
como Médico Jefe de Medicina General, y 
en esta clase de trabajo compromete su CS· 

fuerzo y capacidad normal de trabajo acep· 
tando cualquier otro trabajo similiar o del 
género cuando así lo dispusiera "El Hos
pital'', siempre y cuando no se varíen subs
tancialmente las condiciones de trabajo y 

garantice que posee las aptitudt~s, cualidu· 
des y conocimientos para ejecutarlos en for

ma eficiente. 

Segundo: "El Trabajador", conviene en 
trabajar horas extraordinarias en los días 
feriados y de descanso, únicamente cuandl) 

el caso sea requerido. 

Tercero: La duración del presente Con
trato será de 12 meses contados a partir 
del }9 de enero al 31 de diciembre del pre· 
sente año, pudiéndo~c suspender o terminar
se de conformidad con el Código de Traba
. La duración de la jornada de trabajo ¡o. 
será de 1 hora diaria. 

Cuarto: "El Trabajador", tendrá como 
día de descanso el que le indicare su inme
diato Superior. 

Quinto: u El Hospital", se compromete a 
pagar como retribución por los servicios 
que preste "El Trabajador", la cantidad de 
L 200.00 (Doscientos Lempiras Exactos) 
mensual~ cuyo valor se tomará del Fondo 
Rotatorio del Hospital General y Asilo de 
Inválidos. 

Sexto: "El Trabajar", por su parte de
clara que esta de acuerdo con el contenido 
de las cláusulas que anteceden y que por 
tal acepta este Contrato en todas y cada una 
de sus partes. En fé de lo cual firman el 
presente Contrato por cuadruplicado ante 
los testigos abajo firmantes, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los tres 
días del mes de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-f) J. A. Martínez, Director 
f) Dr. Carlos Sierra Andino. f) Diego Me
jía Andino. Testigo f) Anarda de Gonzá
lez. Testigo.-Conmníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 426 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. José Guillenno García 
Castellanos, Médico Residente del Hospital 
"San Francisco", en sustitución del Dr. 
Gustavo Adolfo Ayes Mejía, que renunció. 
Prog. 02, Suh-Prog. 08, Act. 05, Cirugía 
General. Reng. 0001, Clave del Puesto 
0000 l. Cód. Clase 286003, Ese. 33, sueldo 
L 800.00, mensuales, efectivo a partir del 
19 de marzo del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. PiMtia. 

Acuerdo N• 427 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar temporalmente en el cargo de 
Laboratorista II (Laboratorio Cliníco), del 
Hospital General y Asilo de Inválidos, a la 
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Srita. Rina Josefina Villar Landa, en sus· 

titución de Berta Alicis Alvarado Mejía, 

que se le concede permiso por un año a par

tir dd I• de marzo de 1972, al 28 de fe· 

brero de 1973. Prog. 1-02, Sub-Prog. Ol, 

A<t. 14, Reng. 0005, Oave Puesto 00016, 

Cód. Clase 3ll604, Ese. 18, sueldo mínimo 

L 280.00.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 

chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 428 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Rep6blica, 

ACUERDA: 

Aplicaci6n del Art. 106, de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente de la República. Nombrar en el Hospital "Dr. Leonardo 
Afartínez V.". a )as personas .siguientes: 

NOMB&E 

VltaUna Alvarez del Cid 
Reinaldo lt.oaales Vtllela 
LuJs Balltaella Jlol'eno 
Enrique Pén~~~ Hernúldez 
Reina Zdnlga 
Ana. :Maria llurlllo 
Mlguel Angel Herná.ndez 
.Tuan Ramón Banegas 
Carmen Ventura Colón 

conserj. Sup. 
lléd. Int. Pract. 
Méd. Int. Pract. 
Méd. Jnt. Pract. 
Ayud, Hospital 
Ayud Hospital 
Ayud Hospital 
Conserje I 
ottc. Mecallg. 

PERIODO 

1 al so Abr./72 
1 Abr./ 31 'M..ay./72 
1 Abr./ 30 JUJ)../72 
1 Abr./ SO Jun./72 
1 Abr./ 81 Jb.y/72 
1 Abr./ 31 Ha.y !72 
1 Abr./ 31 May/72 
1 Abr./ tU 'M.ay./'!2 
1 Abr./ 31 May./72 

L 160.00 
400.00 
400.00 
400.00 

60.00 
60.00 
60-00 
M.OO 

170.00 

SUeldo 
Total 

L 160.00 
800.00 

1.200 00 
1.200 00 

1JIO 00 
,.., 00 
1JIO 00 
10000 
1140.00 

Para el pago de estas personas se afectará el Renglón N• liS, Empleados de 
Emergencia, Oave Pad. 06440, Número Correlativo N"' 2, del Presupuesto Interno 
del Hospital arriba mencionado.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Acuerdo N• .429 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 
El Presidente Constitucional de la Re. 

pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital "Materno In
fantil", a Marcelina Rodríguez Sánchez, 
en el cargo de Auxiliar de Enfermería en 
sustitución de Gladys Elizabeth Castellanos 
Pastrana, que renunció. Prog. 1-03, Suh
Prog. 03, Act. 31, departamento de Gine
cología y Obstetricia, Reng. 00021, Oave 
Puesto 00075, Cód. Oase 251ll0, Ese. ll, 
sue]do mínimo mensual asignado L 155.00, 
efectivo a partir del 1"' de marzo del pre
sente año.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los I>e.pa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cm-loa A. n-la. 

Carlos A. Pineda 

Acuerdo N• 430 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar en el Hospital "Materno In
fantil", a las personas siguientes: 

Dr. Salvador Reynaldo Rápalo, Residente 
en Ginecología y Obstetricia, que renunció. 
Prog. 1-03, Suh-Prog. 03, Act. 31, Gine
cología y Obstetricia, Reng. 0005, N• de 
Empleado 09631, Oave Puesto 00013, Có· 
digo Clase 286003, Ese. 33, sueldo míni· 
mo asignado L 800.00, efectivo a partir 
del 15 de marzo del presente año. 

Dr. Martha Lidio Ruhi Avila, Médico 
Residente, que renunció. Prog. l-03, Su]>.. 
Prog. 03, Act. 31. Ginecología y Ohstetrii· 
ca, Reng. 0005, N• de Empleado 18168, 
Oave Puesto 00017. C6d. Oase 286006, 

Ese. 33, sueldo mínimo asignado L 80() 
00 

efectivo a partir del l 9 de marzo del · ' 
t - e . P ... sen e ano.- omuruquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Doop.. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. l'ilud.. 

Acuerdo NQ 431 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 
Nombrar en el cargo de Ayudaote de 

Hospital (Personal de Servicio) del Hospi
tal General y Asilo de Inválidos al Sr. José 
Alfonso Sosa, en snslitución del Sr. Reyaat. 
do Franco Góm~ que abandonó su tra· 
bajo. Prog. 1.02, Sub-Prog. 01, Act. 16, 
Reng. 0034, Oave Puesto 00044, Cód. 
Oase 280Il0, Ese. 02, sueldo mínimo lll<D· 

sual de L 60.00, efectivo a partir del 1 o de 
enero del año en curso.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los o..p.. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 432 

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar temporalmente en el cargo de 
Auxiliar de Enfermeria JI (Consulta El· 
terna) del Hospital General y Asilo de bJ. 
válidos, a la Sra. Francisca Vidaur Ponce, 
e'n sustitución de la Sra. Martba ElediDa 
Ponce a quien se le concede permiso por 
un período de 3 meses sin goce de sueldo 
a partir del 31 de marzo del presente aiio. 
Prog. 1-02, Suh-Prog. 01, AcL 04, Rong. 
0005, Oave del Puesto 00035, Cód. a... 
251ll0, Ese. ll, sueldo mínimo de . · · · · 
L 155.00, efectivo a partir del 1' de abril 
del año en curso.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loo Dtspo
chos de Salud Pública y ~cia Social. 

Carlos A. J>iMI/4. 

UDI -D
EGT-U

NAH
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